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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRAVECHE

Corrección de errores

En el texto de la aprobación provisional de ordenanza, publicado en el Boletín Oficial

de la Provincia número 196, miércoles, 28 de octubre de 2020, se ha detectado un error

en la denominación de la ordenanza.

Donde dice: Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias

urbanísticas del Ayuntamiento de Miraveche.

Debe decir: Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios

urbanísticos del Ayuntamiento de Miraveche.

En Miraveche, a 10 de noviembre de 2020.

El alcalde,

Francisco Javier Ruiz Hermosilla
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